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Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia del 

abogado CARLOS MARIO ARTUNDUAGA GARCIA como apoderado de 

la parte actora. Téngase en cuenta que el togado allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 177 de 21 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL IBENZA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de contra DIONISIO CASTILLO 

HURTADO Y CARMEN CRISTINA CASTILLO HURTADO por PAGO 

TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 de 21 de octubre de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardo absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Demandante: Carlos Arturo Valderrama Pedreros 

Demandado: Cristian Andrés González Cruz 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte interesada no subsano 

la demanda dentro del término concedido en auto de veinticinco (25) 

de julio de dos mil veintidós (2022), este Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

personalmente, conforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, de acuerdo con la documental allegada, quien contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Laura Natalia Díaz 

Moreno, como apoderada de la parte pasiva, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Como quiera que el escrito de contestación fue enviado a la parte 

actora, de manera que se prescinde del traslado que habría que 

surtirse, pues se entiende surtido 2 días hábiles después del envío 

(artículo 9° del Decreto 806 de 2020), así mismo, téngase en cuenta 

que el demandante no descorrió el traslado de las excepciones, de 

igual forma, como quiera que se trata de un proceso verbal sumario 

de mínima cuantía de responsabilidad, entonces, convóquese a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales 

efectos señálese la hora de las 09:30 a.m. del día 22 del mes 

NOVIEMBRE de 2022. 

 

Prevéngase a las partes que en dicha audiencia se rendirán los 

interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios 

de esta clase de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede 

acarrear las consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 

del C.G.P. 

 

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas: 

  

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 

b)  INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que el representante legal de la parte 

demandada, absuelva el interrogatorio de parte que le 

formulará la parte actora. 



 

c) EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.- Ínstese a la parte pasiva 

para que allegue con anticipación, si los tiene, todos y cada 

uno de los documentos solicitados por la parte actora en el 

escrito de la demanda, esto es, Histórico  de  pagos  donde  se  

observe la  manera  en  que  fueron imputados los  pagos 

realizados  al  crédito  No. 725039400039702, copia de la 

Solicitud de Crédito Rural, Tabla de Amortización Plan de 

Pago del crédito No. 725039400039702, Soportes de Pago del 

crédito No. 725039400039702, Formato  de  Control  de  

Inversión  realizado  por  el  Banco Agrario  de Colombia S.A., 

Copias de los soportes de las inversiones aportados al 

momento del control de inversión. 

d) OFICIOS.- Por Secretaría, ofíciese y tramítese, al Fondo para 

el Financiamiento del Sector Agropecuario – Finagro, para que 

remita la versión del Manual de Servicios Finagro aplicable a 

la operación de   crédito   agropecuario   No. 

725039400039702 e Incentivo   de Capitalización Rural –ICR 

inscrito bajo la llave No. 40104121310602300y número de 

ICR 13-0896; en cualquier caso, si el documento solicitado no 

es allegado oportunamente, se tendrá en cuenta la 

documental aportada en el expediente. 

 
2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

a) DOCUMENTALES.- Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la contestación de la demanda, en cuanto tengan 

valor probatorio. 

b)  INTERROGATORIO DE PARTE.- Se señala la hora y fecha 

fijadas, a fin de que el demandante, absuelva el interrogatorio 

de parte que le formulará la parte pasiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardo absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición propuesto por los demandados 

con sustento, por un lado, en los requisitos formales del título y por 

otro, en los hechos que configuran la excepción previa de inepta 

demanda propuestas por la parte demandada. 

  

II. FUNDAMENTO DEL RECURSO  

 

Como fundamento del recurso el impugnante se remite a los 

argumentos con los cuales enfrenta los hechos de la demanda, para lo 

cual alega que entre la sociedad demandante y los demandados se 

suscribió un contrato de Arrendamiento respecto del inmueble Local 6 

ubicado en la Avenida "La Esperanza" No. 68 C - 80, de esta ciudad, tal 

como costa en el papel minerva No. LC-3499694, con fecha 1º de marzo 

de 2009. 

El canon de arrendamiento mensual se pactó en $ 2.364.000 y con 

un término de duración de un (1) año prorrogable, el cual tuvo vigencia 

hasta el 28 de febrero de 2014. 

 

Indica que a partir de dicha data empezó a regir un nuevo contrato 

de arrendamiento minerva No. LC-0468240,  suscrito el 20 de febrero 

de 2014 y con vigencia a partir del 28 de febrero de 2014, con un canon 

de arrendamiento mensual de $2.993.000, con un término de duración 

de un (1) año prorrogable, sobre el mismo bien inmueble (Local 6 del 
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inmueble ubicado en la Avenida "La Esperanza’ No. 68 C - 80) y como 

arrendador el Señor CAMILO ANDRÉS LÓPEZ VEGA, identificado con 

C. C. No. 1.020.739.091, el cual estuvo vigente hasta el 31 de mayo de 

2021. 

 

Por lo anterior considera que las obligaciones cobradas con 

sustento en el anterior contrato, no son claras, expresas ni exigibles, 

debiéndose en tal virtud revocar el mandamiento ejecutivo.  

 
Además, señala que la parte demandante carece de legitimación en 

la causa por activa, y la demandada carece de legitimación por pasiva, 

pues no es parte en la relación jurídica que rigió durante el tiempo que 

se predica el incumplimiento. 

 

Finalmente, alega que ambos contratos se cumplieron a cabalidad 

en todo sentido, especialmente en lo que atañe con el pago de los 

cánones de arrendamiento, aunque en el segundo contrato debido a la 

crisis económica generada por la pandemia los pagos se hicieron en 

plazos más largos, es decir, con mora aceptada por el arrendador, pero 

se pagó en su totalidad. 

 

Surtido el traslado de ley, la parte actora no hizo ninguna 

manifestación al recurso interpuesto. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Como es bien sabido, los recursos de impugnación de toda 

providencia judicial se encuentran establecidos por el legislador con el 

fin de que las partes soliciten al juez la revocatoria o modificación de las 

determinaciones que consideren erradas, ya sean por vicios sustanciales 

o de procedimiento, los cuales deberán interponerse dentro de los tres 

días siguientes al de la notificación del auto, tal como se desprende del 

artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Vistos los argumentos del recurso se observa que los mismos 

apuntan, por un lado, a la excepción previa de “inepta demanda”, la 
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cual se refiere a la demanda propuesta sin el lleno de los requisitos 

formales que para cada caso concreto estableció el legislador o por 

indebida acumulación de pretensiones, bien porque se excluyen entre sí, 

o cuando no provienen de la misma causa o no versan sobre el mismo 

objeto, o no se hallan entre sí en relación de dependencia, o no pueden 

servirse de unas mismas pruebas. 

 

 

Por otra parte, también se señala que las obligaciones contenidas 

en el documento (contrato de arrendamiento), traído como título 

ejecutivo no son claras, expresas ni exigibles, debiéndose en tal virtud 

revocar el mandamiento ejecutivo. 

 

 

Para el caso, vistos los argumentos del recurso precisa señalar que 

es principio del derecho procesal que en aquellos asuntos donde se 

persigue el cumplimiento forzado de una obligación, la orden de pago 

está sujeta a que desde la demanda misma al juzgador se le ponga de 

presente un título que no ofrezca duda alguna de la existencia de la 

obligación que se pretende. 

 

De ahí que para legitimar la demanda se exige la existencia del 

derecho cuyo sustento no es otro que el título ejecutivo y a tal propósito 

es la misma ley, de acuerdo con una valoración en torno de su 

idoneidad la que garantiza la existencia de tal derecho o crédito 

reclamado. 

 

A tono con lo anterior, el legislador consagró los presupuestos 

esenciales que estructuran en forma genérica un título ejecutivo, de 

suerte que no se podrá adelantar ejecución sin un documento que reúna 

tales presupuestos, es decir, que aquella  debe estar apoyada, no en 

cualquier documento, sino en aquellos que de su simple lectura se 

acredite, al menos en principio,   una  obligación  clara, expresa y 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él (art. 422 C.G.P) 
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La doctrina1 ha señalado que, una obligación es expresa cuando 

aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el documento 

que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí aparece; debe 

estar expresamente declarada, sin que para ello haya que acudir a 

elucubraciones o suposiciones; por ello como ha dicho la doctrina 

procesal colombiana “Faltará este requisito cuando se pretenda deducir 

la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 

consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”. 

  

Así mismo, es “clara, cuando además de expresa aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 

un solo sentido, esto es, cuando   sus elementos se encuentran 

inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito) como sus sujetos”. 

 

 Es “exigible cuando puede demandarse su cumplimiento por no 

estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otra forma, la 

exigibilidad de la obligación se debe a la que debía cumplirse dentro de 

cierto término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya 

acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo cumplimiento 

sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que 

es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo 

requerimiento”. 

 

Al respecto, la Sala Cuarta de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Medellín, ha señalado que: “En lo que respecta a la claridad, esta hace 

referencia tanto a la inteligibilidad del texto del título como de la obligación contraída. Y, 

finalmente, en cuanto a que la obligación sea actualmente exigible, ésta se concreta 

al que no esté pendiente al cumplimiento de un plazo o una condición, bien por tratarse 

de una obligación pura y simple, ora, porque pese haberse pactado plazo o condición, 

éste llegó o aquélla se cumplió, dando lugar a la exigencia de la obligación”2. (negrillas 

del juzgado). 

 

Por su parte, la Sala de Casación Civil en sentencia STC20214-

2017, si bien alude a un título valor, también lo es, que se refiere a este 

                                                           
1 1 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 

 
2 Sentencia de segunda instancia del 25 de febrero de 2021, radicado número 05001 31 03 017 2019 

00080 01. 
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documento en su acepción de título ejecutivo señalando que éste (título 

ejecutivo) “(…) corresponde a toda obligación clara, expresa y actualmente exigible 

que conste en un documento que provenga del deudor o que constituya plena prueba en 

su contra (se resalta). 

 

La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contenga 

registre certeza, nitidez, que sea inequívoca del crédito a favor del acreedor y de la 

deuda en contra del deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se 

encuentran presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el crédito a favor 

del sujeto activo, así como la deuda en contra y a cargo del sujeto pasivo o deudor.  

 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración 

de la expresividad de la misma, de modo que aparezca inteligible fácilmente, sin 

confusiones, que no haya necesidad de realizar argumentaciones densas o rebuscadas 

para hallar la obligación con sus puntales ejecutivos. La exigibilidad busca comprobar 

que se halle vencido el plazo o cumplida la condición o la modalidad para realizar el 

cobro respectivo o que, siendo una obligación pura y simple al no estar sujeta a plazo, 

condición o modo, permita exigirla inmediatamente, sin contemplación al plazo, la 

condición o el modo, por no estar sujeta a esas modalidades”. 

 

 
Pues bien, en el caso materia de análisis no se remite a discusión 

que a la fecha de presentación de la demanda ejecutiva las obligaciones 

cuyo pago se depreca, amén de carecer de claridad, no son actualmente 

exigibles, debido a que es claro que el contrato de arrendamiento 

acompañado como título ejecutivo se extinguió desde el 28 de febrero de 

2014, cuando se suscribió un nuevo contrato respecto del mismo bien, 

del que diáfanamente se evidencia que otra persona distinta es el 

arrendador. 

 

En efecto, revisados los contratos de arrendamiento que reposan al 

interior del expediente digital, este despacho observa que entre la 

sociedad Inversiones López Vega y Cía. S en C., se suscribió el contrato 

de arrendamiento acompañado con la demanda el primero (1) de marzo 

de 2009 con fecha de vencimiento el 28 de febrero de 2010, el cual, de 

acuerdo a lo que evidencia las documentales aportadas por el 

recurrente, éste se prorrogó hasta el mes de febrero de 2014, 

precisamente hasta el día 28 de dicho mes, puesto que a partir de esa 

fecha entró en vigencia el contrato de arrendamiento visible en las 
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páginas 15 y 16 del expediente digital aportado por el demandado con el 

escrito de excepciones. 

 

En ese orden, del mentado contrato se deduce que el 20 de febrero 

de 2014 sobre el bien inmueble Local 6 ubicado en la Avenida "La 

Esperanza" No. 68 C - 80, se firmó el contrato identificado con el 

número LC-0468240, que empezó a regir el 1º de marzo de 2014 con un 

canon de arrendamiento mensual por valor de $2.993.000,oo cuyo 

arrendador es CAMILO ANDRÉS LOPEZ VEGA, razón que impide el 

cobro ejecutivo de las  obligaciones  que se pretenden. 

 

Lo anterior es así, pues, por un lado, para la data de las rentas que 

se echan de menos, ya existía otro contrato de arrendamiento y por otro, 

el arrendador es una persona natural y no la persona jurídica que 

demanda, a lo que se suma el silencio de la parte actora ante el traslado 

que se le surtió el 16 de agosto del presente año del recurso de 

reposición que se resuelve, de suerte, entonces, que el contrato allegado 

no puede soportar el mandamiento ejecutivo solicitado. 

 

Así las cosas, atendiendo la ausencia de claridad de las 

obligaciones en punto al título ejecutivo que las soporta y que las 

mismas no son actualmente exigibles respecto de dicho contrato, pues el 

título ejecutivo lo sería el contrato con vigencia a partir del primero (1) 

de marzo de 2014 y no el que se allegó con la demanda, se impone 

revocar el auto recurrido. 

 

Las costas se impondrán a la parte actora, dad la prosperidad del 

recurso. 

 

Sean suficientes las precedentes consideraciones, para que el 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá D. C., 

 
RESUELVA 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de mandamiento ejecutivo del 22 

de marzo de 2022, de acuerdo con la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

DECRETADAS, en este asunto. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte actora, las cuales 

deberán liquidarse por la secretaría del juzgado. Se señala como 

agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo mcte. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

 
NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 177 del 21 de octubre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado, teniendo en cuenta el artículo 

92 del C.G.P., que a su tenor reza:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se 

sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la 

demanda.” (subrayas nuestras). 

 

Luego, revisadas las actuaciones surtidas en este asunto, si bien 

resulta procedente el retiro de la demanda y así se AUTORIZA a la 

parte actora para que retire la misma con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, déjense las constancias del caso, también es cierto que se 

encuentra practicada la medida cautelar decretada mediante auto de 

31 de mayo de 2022, por lo tanto, se ORDENA el levantamiento de 

aquella, por Secretaría, ofíciese y tramítese en tales términos a la 

entidad respectiva. 

 

De igual forma, CONDENESE EN ABSTRACTO a la parte actora 

respecto al pago de perjuicios que se hayan podido ocasionar a la 

demandada, con la práctica de la medida cautelar, por lo tanto, la 

parte interesada, sírvase dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

283 del C.G.P. para su tasación, si a ello hubiere lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, en tanto se 

cumplen los presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO del 

demandado RAMIRO ANDRES DÍAZ MARTÍNEZ, conforme lo dispone 

el artículo 293 del Código General del Proceso; así mismo, atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría, 

realícese la respectiva anotación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, en la forma y términos allí señalados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Presentada la subsanación, aunque no en la forma solicitada, 

como quiera que la demanda acumulada reúne las exigencias 

formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

RICHARD ALEXANDER MOGOLLON MAYORGA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’100.775,84 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 33014258884, allegada para el 

cobro. 

 

1.1.- Por la suma de $909.879,83 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre el capital del numeral 1°, liquidados a la tasa 

pactada, siempre y cuando no supere la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 15 de noviembre de 2020 

hasta el 16 de diciembre de 2021.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible la obligación, esto es, el 17 de diciembre de 2021 y hasta 

que se haga efectivo el pago total. 

 

1.3.- Por la suma de $129.443,00 M/Cte., correspondiente al 

valor de comisión Fondo Nacional de Garantías. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 



 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 540 del C.P.C., EMPLÁCESE a todas las personas que 

tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor, para 

que comparezca a hacerlos valer mediante acumulación de sus 

demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del 

término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 

artículo 108 ibídem, en consecuencia la parte demandante en 

acumulación proceda a dar estricto cumplimiento a la citada norma. 

 

Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de los 

siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GUSTAVO ADOLFO 

ANZOLA FRANCO, quien actúa como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. contra 

Luis Steiven Forero Urbina.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 29 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’100.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el mandamiento de pago de 13 de julio de 2022 

y del auto de 3 de agosto de 2022, en el entendido que el nombre 

correcto del demandante es PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S., y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago y su corrección.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttee  ((2200))  ddee  ooccttuubbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00975 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de 

comercio denominado “Alexander Diaz Soluciones”, denunciado como 

de propiedad del demandado. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro No. 986188438, cuyo titular es el 

aquí demandado, en Bancolombia, conforme lo denunciado por el 

demandante en su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$5’000.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 177 DE HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00975 00 

 
Subsanada la demanda y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de PINTURAS DURATECH S.A.S. y en contra de 

ALEXANDER DÍAZ SOLUCIONES S.A.S., por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’003.000,00 M/Cte., por concepto de 

capital, correspondiente a la factura electrónica de venta No. DPFE-

1422, de 4 de mayo de 2022. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible cada obligación, esto es, el 5de 

mayo de 2022, hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KRYSTEL 

JIMÉNEZ ROJAS, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  



 

OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 0087 00 

Demandante: Cooperativo Financiera Cotrafa 
Demandada: Diego Armando Prieto Pacheco 

 

Como quiera la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de 22 de julio de 2022, obsérvese que en 

dicho proveído se requirió al extremo actor por varias razones, entre 

ellas, adecuar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que los hechos hacían alusión a la ejecución de la cláusula 

aceleratoria, no obstante, no obra pretensión en tal sentido. 

 

Si bien, la parte actora allegó escrito de subsanación, dentro del 

término fijado, dicha actuación no atendió el requerimiento del 

Despacho, pues al margen que no se allegó el escrito en su totalidad, 

toda vez que del acápite de hechos salta al numeral 3° de las 

pretensiones, lo cierto es que la pretensión 11 que fue adicionada, 

solamente se limita a indicar que se de aplicación a la cláusula 

aceleratoria, sin indicar en modo alguno la suma a la cual ascendía 

tal concepto, desde luego, no se tiene claridad respecto a las sumas 

que se persiguen con la ejecución y en tal sentido no puede librarse 

mandamiento de pago sin precisar aquellas sumas que se reclaman 

de forma compulsiva. 

 

Así las cosas, habida cuenta que la demanda no se subsanó en 

debida forma, atendiendo las previsiones del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

  

  

  

  

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177  DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA    

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario No. 11001 40 03 059 2022 01559 00 

Demandante: Juan Carlos Tovar Garzón 
Demandado: Ignacio Arciniegas Echeverry y Orlando Arias León 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Remítase al correo electrónico o dirección física de los 

demandados, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de 

recibo o constancia de recibo. 

 

1.2.- Teniendo en cuenta que una de las pretensiones persigue el 

pago de perjuicios, entonces, hágase alusión el juramento estimatorio, 

discriminando razonadamente cada uno de los conceptos que por 

dicho concepto (lucro cesante, daño emergente u otro) pretende se 

declaren en sentencia, lo anterior siguiendo los lineamientos de que 

trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

1.3.- Alléguese un certificado de existencia y representación legal 

de Deposito y Almacenamiento de Vehículos La Octava, actualizado, 

expedido por la autoridad correspondiente, con fecha de expedición 

no mayor a un (1) mes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Servidumbre No. 11001 40 03 059 2022 01561 00 

Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

Demandado: FIDEL CARRILLO RODRÍGUEZ y OVIDIO CARRILLO 

RODRÍGUEZ 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado catastral del predio objeto de 

servidumbre, actualizado, con fecha de expedición no mayor a un 

mes.   

 

1.2.- De igual forma, alléguese el titulo judicial correspondiente 

de la suma estimada como indemnización, consignada a favor de este 

Despacho (literal D, artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA    

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01563 00 

Demandante: Edificio Antares P.H. 
Demandado: María Elisa Carrasco de Grillo 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Remítase al correo electrónico o dirección física de los 

demandados, copia de la demanda y sus anexos, conforme lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de 

recibo o constancia de recibo. 

 

1.2.- Adecúese el numeral 1° de las pretensiones, atendiendo el 

valor consignado en el certificado de deuda aportado.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 DE HOY : 21 DE OCTUBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01570 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

GERMAN ANTONIO PINZON MONTEJO en contra de DIANA 

MILENA MORA SILVA para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárense las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que las obligaciones incorporadas en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la acción fue pactado por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

cánon por cánon vencido, indicando si fecha exacta de exigibilidad. 

[Art. 82, inciso 4° ibídem]. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 177 de 21 de octubre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PRLAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01572 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 140-81673, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $37’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 177 de 21 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01572 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO SERFINANZA S.A contra JULIO CESAR 

MERCADO MENDOZA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $24’374.597,00 m/cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el pagaré número 

8999020001366008-54328019085277631 allegado como base de la 

ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 19 de 

noviembre de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión C respecto 

de los intereses moratorios como quiera que el demandado no pudo 

haber incurrido en mora antes de la fecha de exigibilidad del pagaré.   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad MARTINEZ 

GRAJALES ABOGADOS S.A. a través de la abogada MARILIANA 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

MARTINEZ GRAJALES como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 177 de 21 de octubre de 2022  

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $54’200.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 177 de 21 de octubre de 2022 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra ALONSO RUIZ ERNESTO 

JAVIER por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $36’050.851,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001301580096146077681, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 9 de octubre de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 177 de 21 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $52’800.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 177 de 21 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede, acéptese la renuncia del 

abogado CARLOS MARIO ARTUNDUAGA GARCIA como apoderado de 

la parte actora. Téngase en cuenta que el togado allega la 

comunicación enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 177 de 21 de octubre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra JORGE ORLANDO SANCHEZ 

PELAEZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $34’626.393,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré número 

001301580096128869841, allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 9 de octubre de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 177 de 21 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-25911, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $18’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 177 de 21 de octubre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF contra 

SALOMON ELIAS DUVA PALACIO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’682.176,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré1, de fecha 12 de junio de 2022 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 24 de junio de 2022 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ALEXANDER 

CLEVES NARVAEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 177 de 21 de octubre de 2022 
 
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con el artículo 37 y s.s., en concordancia con el 

artículo 171 del C.G.P., auxíliese y cúmplase lo ordenado por medio 

del Despacho Comisorio No. 012 proveniente del JUZGADO 15 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

Fijar las horas de las 9:00 de la mañana del día viernes 4 de 

noviembre de 2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de 

los derechos de cuota del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50N-499030, ubicado en la KR 75D N° 146B-20 

(dirección catastral) de esta ciudad. 

 

Infórmesele al auxiliar designado por el juzgado comitente lo 

aquí decidido. 

 

Comuníquese al juzgado comitente, que a este Despacho 

correspondió el conocimiento de la comisión junto a lo acá resuelto. 

 

Cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 

respectivos, regrésense las diligencias a la citada autoridad. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

 

jjmm  

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 177 del 21 de octubre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  aanntteess  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA  1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CENTRO COMERCIAL PUERTO NORTE – PROPIEDAD HORIZONTAL en 

contra de CARLOS ADOLFO MESA BAQUERO Y CIA LTDA para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal del 

conjunto demandante con fecha de expedición no mayor a un mes que dé 

cuenta que a la fecha la poderdante actúa como representante legal de la 

copropiedad demandada, teniendo en cuenta que del certificado aportado 

se extrae que dicha calidad la asumió hasta el 31 de julio de 2022.   

 

1.2.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal del 

demandado con fecha de expedición no superior a 2 meses, como quiera 

que el aportado data del 4 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisado el pagaré allegado, aportado como 

base del cobro ejecutivo, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 

422 del C.G.P., a saber:  

 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

En el caso de marras el documento allegado fue aportado en copia, 

ahora, valga aclarar que si bien en este momento las demandas se 

radican de manera virtual, y el documento original está en poder de la 

actora, lo cierto, es que al momento en que el despacho solicite dicho 

documento, lo más lógico es que se allegue el mismo con el que se 

instauró la demanda, luego, de la simple lectura del pagaré allegado se 

evidencia que es copia, pues en su parte final se evidencia un aviso que 

dice -copia-, lo que de suyo le resta el mérito ejecutivo que presta el 

original, así las cosas, como quiera que pagaré arrimado no puede 

tenerse como título ejecutivo, entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

FINANZAUTO S.A. BIC contra EDDA S.A.S y SARA AMAYA PENAGOS 

las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
JJmm  
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  aanntteess  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA  1188--1111112277  DDEE  22001188))  
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

AECSA S.A en contra de HARVEY HUERTAS para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo 

siguiente: 

 

1.1.- Aclare el hecho segundo en el sentido de indicar el numero 

correcto del pagaré endosado.  

 

1.2.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del demandado. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  
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